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LUCHA PERMANENTE POR LA LIBERTAD DE LOS PRESOS POLÍTICOS 
	
A	LA	OPINIÓN	PÚBLICA	
	
	 OAXACA,	 OAX.-	 Atendiendo	 la	 convocatoria	 emitida	 por	 el	 Comité	 Ejecutivo	 de	 la	 Sección	 XXII	 del	
SNTE-CNTE,		trabajadores	de	la	educación	de	la	región	de	los	Valles	Centrales	se	dieron	cita	en	el	zócalo	de	la	
ciudad	de	Oaxaca	para	exigir	 la	 libertad	 inmediata	de	 los	profesores	Othón	Nazariega	Segura,	Roberto	Abel	
Jiménez,	 Efraín	 Picazo	 Pérez	 y	 Juan	 Carlos	 Orozco	 Matus,	 todos	
integrantes	 de	 la	 estructura	 del	 CES	 y	 que	 fueron	 desaparecidos	
arbitrariamente	 la	madrugada	 del	 29	 de	 octubre	 en	 el	marco	 de	 la	
jornada	de	 resistencia	 que	 este	movimiento	democrático	 emprende	
por	la	defensa	de	los	derechos	laborales	y	de	la	educación	pública.		
	 Durante	 el	mitin,	 el	 coordinador	 político	 	 organizativo	 	 de	 la	
Coordinadora	Estatal	de	Trabajadores	de	 la	Educación	(CETEO)	Eligio	
Gómez,	 	 denunció	 en	este	 acto	 "	 la	 política	del	 gobierno	 federal	 en	
contra	del	magisterio	oaxaqueño	que		día	a	día	se	desenmascara	con	
su	verdadero	rostro:	el	fascismo	de	estado”.		
	 En	este	sentido,	recordó	que	con	esta	política,	se	pretende	detener	a	un	magisterio	en	resistencia	y	que	
además	cuenta		con	propuesta	pedagógica.		Continuó	diciendo	que	“el	maestro	de	la	Sección	XXII	es	un	sujeto	
que	conoce	a	detalle	las	necesidades	de	las	comunidades	oaxaqueñas,	porque	convive	con	ellas	a	diario	y,	ha	

sido	este	contacto	lo	que	le	ha	permitido	desarrollar	una	propuesta	de	
educación	alternativa”.		
	 Dijo	 que	 esta	 oleada	 represiva,	 no	 tiene	 otro	 propósito	 que	
detener	el	avance	de	una	educación	liberadora.		
	 Por	 otro	 lado,	 recordó	 que	 el	 desarrollo	 educativo	 y	 social	 del	
magisterio	oaxaqueño	fue	lo	que	permitió	elaborar	una	iniciativa	de	ley,	
como	resultado	de	37	foros	magisteriales	populares	donde	se	recogió	el	
sentir,	 las	preocupaciones	y	 las	propuestas	de	 la	 sociedad	oaxaqueña,	

pero	 que	hasta	 la	 fecha	 los	 intereses	 empresariales	 han	 impedido	que	 los	 diputados	 y	 el	 ejecutivo	 local	 se	
nieguen	a	legislar	a	favor	del	pueblo	de	Oaxaca.		
	 Finalmente,	 	 Eligio	 Hernández,	 estableció	 que	 las	 detenciones	 del	 pasado	 jueves	 y	 la	 amenaza	 de	
realizar	 otras	 26	 detenciones,	 en	 vez	 de	 generar	 el	 efecto	 de	 desmovilizar	 a	 movimiento	 magisterial,	 lo	
enardece	 aún	más	 	 y	 le	 provoca	 nuevas	 formas	 de	 organización	 	 en	 la	 defensa	 de	 sus	 causas	 justas	 por	 la	
democratización	de	la	educación	y	del	país.	
	 El	 foro	permanente	 	de	denuncia	se	 instaló	por	 la	 tarde	por	 la	 representante	de	 la	Comisión	Política		
Angélica	 	 García	 Pérez,	 quién	 	 en	 su	 intervención	 dijo	 que	 este	 foro	 tiene	 los	 objetivos	 firmes	 de	 exigir	 la	
libertad	 inmediata	 de	 los	 profesores	 detenidos	 y	 	 detener	 la	 aplicación	 de	 las	 reformas	 estructurales	 en	 el	
estado	de	Oaxaca	por	parte	de	un	repudiado	gobierno	federal.	
	

¡PRESOS POLÍTICOS, LIBERTAD! 
¡RECHAZO TOTAL A LAS REFORMAS NEOLIBERALES! 

¡ALTO A LA CRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA SOCIAL! 

 
Oaxaca de Juárez, a 31 de octubre de 2015. 
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